
MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS C´S 
CUENCA RELATIVA AL INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE 
RESIDUOS EN LO REFERENTE AL PUNTO LIMPIO EN ESTE MUNICIPIO 
 
 Terminado el turno de intervenciones para la justificación de la urgencia 
de la moción para su inclusión en el orden del día, el Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente somete a votación dicha  declaración de urgencia y su inclusión de 
esta Moción en el Orden del Día de la Sesión con el siguiente resultado: 
 

Votos a favor: 22 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 

        En consecuencia, el Pleno, por unanimidad de los 22 Concejales 
presentes de los 25 que constituyen la totalidad del número legal de miembros 
de la Corporación, ACUERDA: 
 
 Aprobar la declaración de urgencia y la inclusión de esta Moción en el Orden 
del Día de la Sesión.  

 
Tras la exposición y defensa de la Moción y las sucesivas intervenciones 

de los Grupos Municipales y las modificaciones que se admiten por el grupo 
que presenta la moción, a la parte dispositiva de la misma, el Excmo. Sr. 
Alcalde-Presidente somete a votación la Moción con el siguiente resultado: 
 

Votos a favor: 12 
Votos en contra: 10 
Abstenciones: 0 
 

    En consecuencia,  el Pleno, por mayoría de 12 votos afirmativos, (6 
correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Socialista, 3 
correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Izquierda Unida y 3 
correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Ciudadanos C´s 
Cuenca) y 10 votos en contra correspondientes a los Concejales del Grupo 
Municipal Popular,  de los 22 Concejales presentes de los 25 que constituyen la 
totalidad del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:  

 
        Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos C´s 
Cuenca relativa al incumplimiento de la normativa de residuos en lo referente al 
punto limpio en este municipio, y cuyo contenido, transcrito literal e 
íntegramente, es el siguiente: 
 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

La Constitución Española recoge entre los principios rectores de la política 
social y económica, el derecho que todos tenemos a disfrutar de un medio 



ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de 
conservarlo, y encomienda a las Administraciones Públicas la función de velar 
por el uso racional de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la 
calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente. 

 

La gestión de los Residuos Urbanos está definida por el Decreto 70/1999, de 
25 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Urbanos de 
Castilla-La Mancha. 

 

Al ser objeto de este Plan también los Residuos Especiales recogidos en los 
Puntos Limpios, que pueden ser peligrosos, se tendrá en cuenta la Orden de 
21/01/2003, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se 
regulan las normas técnicas específicas que deben cumplir los almacenes y las 
instalaciones de transferencia de Residuos Peligrosos. 

 

Según lo anterior, los puntos limpios están preparados para recibir los residuos 
generados por particulares en sus domicilios y lugares de trabajo y, por lo 
general, no admiten residuos de origen industrial o comercial. 

 

Los puntos limpios fijos son una instalación cerrada y controlada, cuya 
titularidad corresponde a una entidad local, debidamente autorizada para ser 
destinada a la recogida selectiva de residuos urbanos de origen doméstico que 
no son objeto de recogida domiciliaria y en la que el usuario deposita los 
residuos separados para facilitar su recuperación, reciclado o eliminación 
posterior. 

 

Dice la normativa mencionada, que las instalaciones de los puntos limpios 
están normalmente vigiladas, para garantizar su correcto funcionamiento, y que 
todos los residuos se encuentran controlados en lugares adecuados para evitar 
que se generen olores y que se presenten riesgos de toxicidad o peligrosidad. 

 

En abril del 2008 quedó definitivamente aprobado el Reglamento Municipal de 
funcionamiento de los Puntos Limpios existentes en la Ciudad de Cuenca, que 
entró en vigor tras ser publicado, debidamente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cuenca, el cual tiene por objeto: “ regular las actividades 
relacionadas con la puesta en marcha y funcionamiento de los Puntos Limpios 
conforme al Plan de Gestión de Residuos Urbanos de Castilla -La Mancha, ( 
Decreto 70/1999 de 25 de mayo, antes mencionado) para la recogida selectiva 



de los residuos urbanos especiales en el municipio de Cuenca y en sus 
pedanías. 

 

Pues bien, a efectos de éste Reglamento se entiende por Punto Limpio las 
instalaciones municipales donde se efectúa la recepción transitoria, recogida, 
clasificación y acumulación de ciertos tipos de residuos urbanos especiales, 
Los Puntos Limpios constituyen, por tanto, un sistema de recogida selectiva. 

 

Se plantea como objetivo, entre otros, el evitar el vertido incontrolado de 
residuos o el fomentar programas de sensibilización y formación ambiental 
entre los ciudadanos. 

 

El citado Reglamento habla de la responsabilidad del Ayuntamiento o el gestor 
del Punto Limpio, dejando clara la prohibición de abandono, vertido o 
eliminación incontrolada de estos residuos en todo el término municipal. 

 

Una de las problemáticas que nos interesa resaltar es con referencia al Título II 
del Reglamento, en lo concerniente al funcionamiento y gestión de las 
instalaciones, donde se especifica los requisitos necesarios para que el servicio 
que se presta en el Punto Limpio sea el correcto, como por ejemplo, la forma 
en que el usuario debe aportarlos previamente separados, depositarlos en los 
contenedores específicos, de la información que debe recibir a la entrada, del 
operario, el documento a aportar, DNI, etc. 

 

Habla de las instalaciones, de cómo deben permanecer en buenas condiciones 
de higiene y salubridad, y del horario de atención al público, en su artículo 12 
dice que éste se publicará convenientemente y se indicará en el acceso, así 
como en la Disposición Adicional segunda donde habla de que el horario, el 
tipo de residuos urbanos especiales y las cantidades máximas se podrán 
establecer y limitar mediante bando del Alcalde- Presidente. 

 

El horario al que se refiere el Reglamento es uno y otro el publicado en la web 
municipal, dónde sí aparece que el punto limpio presta servicio los sábados, 
hecho que no coincide con la situación real, desde hace más de cuatro años, 
esto no se cumple, cuando el reglamento deja claro, textualmente que: 

 



“ El horario de atención se publicará convenientemente y se indicará en el 
acceso. No será inferior a 60 horas semanales, repartidas entre todos los días 
de la semana, excepto ciertos festivos” 

 

Y por lo expuesto, de poco sirve la exhaustiva regulación legal, los planes 
autonómicos y las buenas intenciones expresadas en la web por el Consistorio 
si llegado el momento, después del árduo proceso de crear un punto limpio, 
amén del coste económico, el horario no se cumple, y es justo, el fin de 
semana, cuando el ciudadano consulta el horario en la web, toma sus enseres 
a depositar, coge su vehículo, conduce hasta el punto limpio y se encuentra 
con las instalaciones cerradas, además puntualizar que, en la ciudad de 
Cuenca sólo contamos con una única instalación de punto limpio que funciona, 
a pesar de la continua demanda y los buenos propósitos manifestados por el 
Alcalde. 

 

Recalcamos además que es éste el único punto limpio operativo actualmente 
en toda la ciudad y que igualmente, fue compromiso del actual alcalde con 
nuestro grupo municipal, el poner en marcha y abrir el punto limpio Cuenca II 
situado en Avda. Alfares, junto a la antigua carretera de Madrid, por que 
esperamos del equipo de Gobierno, se ponga a trabajar en breve en este 
asunto. 

Debido a la importancia de proteger el medio ambiente y de las competencias 
que tiene en materia de residuos y que han sido expuestas anteriormente, 
proponemos al Pleno los siguientes. 

ACUERDOS 

 

• Cumplir con la normativa vigente en materia de residuos de acuerdo a 
las competencias municipales, permitiendo a los ciudadanos del 
municipio ejercer su derecho a depositar los residuos urbanos 
generados en condiciones adecuadas para su correcto reciclaje, en el 
plazo de 30 días. 

• Cumplir las responsabilidades municipales en materia de residuos que le 
son propias y que permitan el adecuado cierre del ciclo de vida de los 
productos con el reciclado de sus residuos, considerando que los 
productores de los mismos, cumplen con su responsabilidad de asumir 
los costes de la adecuada gestión de los residuos que generan mediante 
el pago de la correspondiente tasa en los impuestos municipales. 

• Informar a los usuarios de forma clara y sin contradicciones del horario 
tanto en los tablones de la entrada a los Puntos Limpios como en la 
propia información de la página web del Ayuntamiento, haciendo posible 
que sea de estricto cumplimiento. 

 


